
Número 35, Lunes 10 de Febrero. Año de 1868. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo conducto se pa
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

(Real orden de 6 de abril de 4 8 3 0 ) . 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PRECIOS DE SUSCRICION.—En esta capital, llevado adomicilio, 40 rs. mensuales 
anticipados; fut-rade ella 4 4 rs. al mes; 3 6 el trimestre; 72 el semestre, y 4 4 4 

Sor un año.—Se admiten suscrir.iones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
orredera Baja de San Pablo, número 5 0 , bajo.—Fuera de esta capital, directa

mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, ge insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
N I S T R O S . 

S. M. la Kci. a Dueslra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
continúan en esta corle, sin novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Negociado 1.°—Ayuntamientos. 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Corpa, dotada 
con el sueldo anual de2'20 escuiios, pa
gados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 aftos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desdo el dia que se pu
blique por tercera vez el presente anun
cio en la Gaceta; en la inteligencia efe 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubre de 1853, 
v Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 5 de febrero de 1868. 
El Gobernadory 

Car los de F o n s e c a . 

Sección de Fomento—Negociado 7 . ° — 
Minas.—Número 6 0 . 

Existen en la Depositaría de fondos 
provinciales de este Gobierno, proceden
tes de depósitos de minas antiguas que, 
ó fueron anulados os espedientes ó cadu • 
cadas las concesiones, las cantidades que 
aparecen en la adjunta relación; la que 
he dispuesto publicar en este periódico 
oficial con el fin «I .• que las personas á 
quienes corresponda y que eu la misma 
se espresan se presenten á deducir su 
derecho en la Sección de Fomento del 
Gobierno de esta provincia. 

Madrid 50 de enero de 1868 . 
El Gobernador, 

Carlos d o F o n s e c a . 

Ñola que $e cita. 

Nombre de la mina. 

Antigua Espartóla (La). 
Alejandro (San). 
Adelaida. . . . 
Ambrosia!¡a (La) . 
Aurora. . . . 
Amistad (La) . . 
Ana (Santa). . . 
Antonio (San) . . 
Águeda (Santa). . 
Aquilina (Santa). 
Ana (Santa). . . 
Antonio (San). . 
Ángel (María). . 
Bartolomé (San). 
Benitez. . . • 
Cazadora. . . . 
Catalina. . . . 
Clementina. . . 
Consuelo. . . . 
Carolina. . . • 
Carmen (Virgen del) 
Carolina. . . . 
Carmela. . . . 
Cesarina. . . . 
Carmencila. . . 
Cayetano (San). . 
Dos amigos (Los). 
Descuidada. . . 
Democracia. . . 
Demasía. . . . 
Emilia. . . . 
Enriqueta (Santa). 
Escogida ( L O . . 
Eugenia (La). . 
Encarnación (Nuest'a Se 

Dora de la) . . . 
Encamación. . . . 
Esperanza (La). . . 
Esperanza (La). . . 
Enriqueta 2.A (Santa). 
Franqueza. . . . 
Filomena (Santa). . 
Florentina. . . . 
Gabriel (San). . . 
Genaro (San). . . 
Ildefonso (Sau). . . 
Iberia (La). . . . 
Investigación. . . 
Investigación. . 
Ingrata (La^. . . • 
Inés(Santa). . . . 
Ildefonso (San). . . 
Joven A m a l a . . . 
Joya de los Criaderos. 
Jorge (San): . . . 
Juan y la Virgen de 

Remedios (San). 
Lila 

Término municipal. 

Pedrezuela.. 
Cenicientos. 
Miraflores. . 
Cercedilla. . 
Lozoya. . . 
Bustar viejo. 
Robregordó. 
Los Molinos. . 
Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo. 
Alameda del Valle 
Gargantilla. 
Aranjuez. . 
Lozovuela. . 
IL>rcajuclo. 
Chinchón. . 
Chinchón. . 
Chinchón. . 
San Agustín. 
Valdelaguna. 
Pedrezuela. 
Garganta. . 

Nombre del registrador. 

Cadalso. . . . 
Gargantilla. . 
Vacia Madrid. . 
Vali i ibcha. . . 
Piuilla del Valle. 
Ciempozuelos. . 
Horcajuelo. 
Getafe. . . . 
ChiBchon. . . 
Busla; viejo. . 
Oteruelo. . . 

Aranjuez. . . 
Colmeoarejo. . 
Collado Mediano. 
Piniila del Valle. 
Chinchón. . . 
Gargania. . . 
Boyo de Manzanares. 
Colmenar Viejo. 
Colmenar Viejo. 
Coluienarejo. . 
Pedrezuela. . . 
Bustarviejo. 
Canencia. . 
Cancncia. . . 
Chozas de la Sierra. 
Reduena. . . 
Colmenar Viejo. 
Lozovuela. . . 
Rasca fría. . . 
Escorial. . . 

Mariano Baonza. . . . 
D. José Torres ísunza. . 
Sociedad «Adelaida». . . 
Ambrosio Labiano. . . 
Clemente Deogando. . . 
Leandro González. . . 
Eugenio Martínez de Lama. 
Dionisio Boniver. .• . . 
Manuel Aparicio. . . . 
Antonio García Loredo. ; 
José Mana Rodríguez. ." 
Mariano Pastor. . . •; 
Manuel Fernandez. . . 
José Vega 
Francisco Llovet. . . . 
Sociedad «Los Inocentes». 
Casimiro León y Rico. . 
Casimiro León y Rico. . 
Juan de la Paz Acosta. . 
José A. Campos. . . . 
Victor Ilurraldo. . . . 
Pablo Perea 
Agustín Sanz 
José Jorge Aribau. . . 
Manuel Fernandez. . . 
Cayetano Vaz 
Juan García González. . 
Isidro Herrero. . . . 
Sociedad «La Protectora». 
Sociedad «San Antonio». 
José Caslaüeiras. . . . 
Leandro Castaños. . . 
Felipe Vargas. . . . 
Francisco Ruiz. . . . . 

José Vega • . • 
Nicolás Vilaplana 
Manuel Ruiz 
Miguel Gazulla. . . . . . 
Juan M. Ortega 
Agustín Sanz. . . . . . . 
Manuel Uarandin 
Antonio Villazon 
Alejandro Gutiérrez 
Julián Landoz y José Blazquez. . 
Mariano Baonza 
Ignacio Ojuelo 
José Lauzoau 
José Lauzeau 
Compañía de Turberas. . . . 
Fernando Navarro. . . . . 
Pedro Sanz 
Bernardo Suarez 
José Maria Roda 
Compañía de Turberas . . . • 

Depósito. Pagado. Existencia. 

8 4 260 5 740 
8 5 160 2 840 

40 20 800 19 200 
8 3 960 4 040 

22 4 18 
8 6 460 1 540 

22 17 100 4 900 
30 26 055 3 945 

8 5 615 2 385 
8 5 615 2 385 
8 5 156 2 385 
8 o 560 4 440 
4 4 260 5 7H) 

30 13 189 16 811 
20 i 6 900 3 100 
30 23 312 6 688 

8 3 560 4 640 
8 3 360 4 640 

30 24 200 5 800 
40 20 800 19 200 

8 5 560 4 640 
8 6 460 1 540 
8 4 260 5 740 

30 23 600 6 400 
Q 4 260 7% 7*0 o 

50 18 992 11 008 
8 3 560 4 040* 
8 7 660 0 340 

30 14 143 15 857 
30 17 100 12 900 
30 21 032 8 908 

8 3 460 4 540 
8 6 560 1 440 

22 ' 17 100 4 900 

50 13 189 16 811 
8 4 260 3 740 

50 - 6 035 25 945 
8 4 260 3 740 

50 3 189 26 811 
8 4 260 5 740 

22 10 600 11 400 
8 5 615 2 385 
8 5 615 2 585 

30 19 026 10 974 
8 4 260 3 740 
8 6 560 1 440 

30 17 100 12 900 
30 17 100 12 900 
50 24 700 5 300 
30 8 600 21 400 

8 6 464 1 856 
8 4 260 3 740 

22 3 560 18 440 
30 26 055 3 945 

los 

Vacia-Madrid. 
» 8 5 615 

. . Juan de la Paz Acosta. . . . 30 18 991 
2 585 

11 009 



2 — 
Nombre de la miña. Término municipal! hombre del registrador. Depósito. "PSgaTIoT ~EXtStcncia. 

Molinera (La). . . . Colmenar Viejo. . 
Mártires (Los). . . . Tielmes. . . . 
Margarita (La). . , . Aranjuez, . . . 
Marcos (Sao). . . . Chinchón. . . , 
Modesto (Sao). . . ] liobledo de Chávela. 
Margarita Aíénjuez. . . . 
Mata-noche Colmenar Viejo. . 
Mejor (La) Colmenar Viejo. . 
Materias terrosas. . . Loechfes. . . . 
Manolita y Serrana. . Gargantilla. . . 
Niño (El) Pedrezuela. . . 
Nieves (Nuestra Señora 

de las) Manzanares. . . 
Oculta (La) Montejo. . . . < 
Olvidada . . . . Chozas déla Sierra. 
Purgante (La). . . , Ciempozuelos . , 
Pilar ( l r l ) Busiarviejo. . . 
Peral (El). . . . - . Pedrezuela. . . 
Preciosa ]{a)\ ddlo déla Jara . 
Pedro (San) Miradores. . . 
Püa: (El) Chozas de la Sierra! 
Polaca Colmenar Viejo. . 
Pepita (La) Colmenar VIEJO. . 
Ricardo (S n) . . . . Ch nchon. . . . 
Ro-ario (Nnestra Señora 

>-wtol). — . . , . . . . Guadalix. 
Rosi ta . . . . . . . Navaccrrada. 
Rosita. . . . . . San Lorenzo. . . 
Rafael (San) Colmenar Viejo. . 
Seis Amibos (Los). . , Átamela del Valle. 

•Segunda A-gustina. . ^r- Cenicientos. 
Salvadora (La). . . . Horcajuclo.. . . 
Solitaria Ccrc (lilla. . . . 
Superior (La). . . . GUANTA. . . . 
Soledad. . . . . . Colmenar Viejo. . 
Safvad¿7 Colmenar Viejo. . 
Soledad Vacia-Madrid. . . 
Soy u n Tesoro. . . . Busiarviejo. . . 
Trinidad » 
Teresa (La) Aranjncz. . . : 
Toribio (Santo). . . . Va !d Sagú na. . . 
Teresa Í San TA). . . . Pedrezuela. . . 
Teresa (Sania). . . . Titulcia 
Tamborilero (El). . . Robregor lo. . . 
Teresa (SANTA). , . , . Pedrezuela.. . . 
Terrible (La). . . . Colmenarejo. . . 
Union (LA) BUSIARVIEJO. . . 
\:-A 'ii .Je Begoña. . . Uobregcrdo. . . 
Vicente l ;errer (San) . Ar . tn juez . . . . 
Valle de Lozoya (El). . o t -n ie lo del Valle. 
Vicjarito (San). . . . TorreBguná. . . 
* filada Gargantilla. • . . 
Vicriile (SAN). . . . LA Aoeveda. . . 

Cayetano Rox. . . 
Antonio Mora Marola. 
Antonio Soldevilla. . 
Francisco Iglesias. . 
Eusebi» Santiago. . 
Manuel Saez Diaz. . 
Alejandro G. Rozas . 
Juan Quintana. . . 
Francisco Benitez. . 
Agustín Sanz. . . . 
Mariano Baonza. . . 

Compañía de Turberas . . 
Ramón Arquellada. . . 
Daniel Ugués. . • .J '• 
Mariano Domínguez. . . 
Juan Lasala 
Mariano Baonza. . . . 
Francisco P. Castaños. . 
Pedro Fernandez Sollozos. 
Daniel Ugués 
Juan Sanios 
Braulio Hierro. . . . 
Narciso García. . . • 

José Simón. 
José Giol. . 
José Pérez . . 
(¿avino Bringas. . 
Ántolin Martínez . 
laltasar González.. 

Domingo Méndez . 
Ambrosio Labiano. 
Daniel Ugués. . . . 
Cayetano Uox. . . 
(1.1 vino Bringas. . 
Joaquín Labrero. . 
Felipe Vargas.- . ' 

José Beructa. . . . 
Francisco Martínez. . 
B a l s a r Lafucntc. . 
José María del Prado. 
Josefa Malo. • • . 
B rnardino Esteban. . 
Sociolad «Los Angeles», 
Leandro González 
Antonio •tíépeía, • 
Gregorio Vi.lacorta.. 
Jou¡ : ; iü Hii-va. . 
Martin Giménez. . 
M giitd Medina. 

8 
8 
8 

50 
8 

50 
8 
8 

30 
8 
8 

20 
8 
8 
8 
8 
8 
8 

50 
8 
8 
8 
8 

8 
22 
22 
' 8 

8 
5 0 

615 
36U 

2 749 
2 i 092 

160 
189 
615 O 

5 615 
0 600 
4 260 
«4 260 

9 100 

2 383 
4 640 
5 231 
8 íT08 
2 840 

26 811 
2 385 
2 585 

29" 400 
3 740 
3 740 

260 
260 

. 8 
8 

— i r 
8 
8 

*¡ 
oto 
1 

8 

i 
8 

50 
8 
8 

50 
50 

8 
8 
y 

560 
560 
260 
560 

0-600 
4 260 
5 615 
o 615 
5 460 

0 31 
4 700 

20 600 
5 615 
5 560 

•23-600-
4 260 
3 960 
4 260 
5 0«5 
5 615 

18 99 r 
6 560 
0 600 
2 749 

360 

093 
512 

II. 

5 
6 

2i 
25 

6 460 
26 055 

6 560 
4 2ü*0 

17 542 
0 600 
6 460 
4 260 
4 260 

10 900 
3 710 
3 740 
4 6 W 
1 440 
3 740 
1 4*0 

29 40 > 
3 740 
2 595 
2 585 
4 540 

17 500 
1 400 
2 385 
4 440 
6 400 -
5 740 

040 
5 7 40 

\ w& 

i i oW 
1 4 40 

21 400 
5 "251 
4 m 
1 5 Í 0 
8 9¡»7 
6 688 
1 540 
0 915 
1 440 

IÍG;;S 

l ! 
3 710 
5 7 , 0 

. .ni^ncilOkJ 

QUINTA SECCIÓN. 

ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA PUBLICA 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

Consumos.—Circular. 
(•'<• \ : \ 0 0 1 OR. 

Habiéndose dicta lo en el afio anterior 
reglas claras y terminantes para la ins-
truccinn <!e los esped entes de subasta de 
las especies de consumos, la Administra-
cion S'i cree relevada eo el corriente de 
repro lucirlas considerando que los seño
res Alcalde* y Seen tarios tendrá^ aque
llas a la vista, como conviene á servicio 
tan importante. 

Bastí p o r tanto decir, que es ¡n i i spm-
sabie q ¡ e para el día 15 d<j marzo próxi
mo obren en la Administración las actas 
levanta las con motivo del acuerdo que la 
corporación municipal asociada a ios con 
tríburenles de que trata el art . 190 de la 
Instruccien de l . ° ( h julio de 1864 hu
biese adoptado para cubrir el encabeza
miento i!e consumos. 

Sin pérdida de tiempo se proce lera 
después á la instnjecbo de l o s espedien
tes de arriendo, ajustándose en todo a las 
reglas establecidas, /de conformidad con 
las disposiciones M i g e n t e s , en l a circular 
de la A lrainislracioa.de 21 d e febrero d e 
1867. 

Omite la Administración babler de me 
ttidas severas en caso de morosidad, pues 

tiene bastantes pruebas de la actividad y 
celo por el servicio d i los Ayuntamien
tos de la provincia. 

Madrid 4 d; febrero do 1 8 6 8 — J o s é 
Rivero. 

A las doce de la mañana del día 23 
del actual se eetebrnrá en la casa con
sistorial de la-villa de Robledo de Chave-
ve a secunda subasta para el disfrute y 
aprovechamiento de 'as lefias que conten
ga el prado titulado Bcrmejuelas ó las 
Fuentes, en jurisdicción de la espresada 
villa, bajo el Upo de 23 escudos. 

Em el mismo punto, dia y hora se c e - ' 
lcbrará-igualmente h tercera subasta pa
ra la roza y aprovechamiento de l a r e t a -
ma que contiene el cuartel ululado Fo-
vedilla. sito en la espresada jurisdicción, 
bajo el tipo reducid» de 52 esculos . 

LDS pliegos ile condiciones se hallan 
de manifiesto en esta Administración y en 
la Secretaria de A \ untamiento de la 
mencionada villa de Roble lo de Chávela, 
donde podrán examinarlos los que deseen 
lomar parte en las subastas. 

Madrid 5 de febrero de 1868.—José 
Rivero. • 0 1 

Ignorando esta Administración el do
micilio d¿ don .Manuel María de Cáraza, 
habilitado que íuéda pensionistas de Mon
tepío militar ea esta provincia, ó si hu

biese fallecido do sus Inre Joros, se le ci
ta por el presente anuncio á fin de que 
en el término de 10 dias se presenl • en 
esta Administración,- Sección de interven
ción) para enterarle de nn asunto que l»'s 
interesa; pu3S de no hacerlo asi. los pa 
rará el perjuicio á que haya lagar. 

Madrid 5 de febrera de 1868.—José 
Rive.ro. 

SESTA SECCtOl 
1 : — — — ^ b-i 

JUNTA OCNERAL DE BENEFICENCIA DEL 
REINO. 

\iíl \i<U i ¿ i . . •( • l) ¿samn\rA 
Plicgp de condiciones para el suministro, previa 

subasta, de la carne de carnero y vaca que so 
consuma en la casa dé deiuenles de Santa Isa
bel, en Léganos, en el periodo que se dir.1. 

DJtMV iBlIíCOlOJ . .6011091011 
l . l Se sica á pública subasta el su 

ministro de toda la carne de carnero y 
vaca que se necesite sin limitación a lgu
na, desde el Úuuingo de Pasouüde (in
surrección ó sea el 12 de abril dt-l arto 
actual, hasla.igual festividad del ano pró
ximo 1860, para el consumo del expresa
do establecimiento. 

2.* La carne, asi do vaca como I de 
carnero, serán de buena calidad, de riñon 
cubierto el último, ó iguales 'ambas c la 
ses de carao eu Gnura, sanidad y condi
ciones alimenticias, á la que se recibí ca 
el matadero de Madrid y se. espeuda al 

público, al precio máximo q u 1 fije e| 
anuncio del comgimtenlo , lenien lo siena» 
pre los carneros de manifiesto la verga. 

5 . a La subasta tendrá lugar ol dia 28 
de febrero, y hora ríe lis das de su t ' r ( | e i 

en la Dirección de la casa de dementes de 
Santa Isabel en Leganés, ante el Director 
del asilo y Notario público. 

4 ' Kl tipo de precio fiara la subasta 
será secreto y so fijará por el Rx'.mo. s«~ 
üpr Presidente de la Junta ta víspera de 
su celebración, on pliego reservad . y se
llado, qne se conse j a r á en la Dirección 
de! establecimiento, y no se abrirá hasta 
después de haberse leído todas las pro» 
posiciones en el acto de la subasta. 

5 . a La carne será entregada en el es-
tablecimiento por cuenta del contratista, 
libre de toda contribución, recirgo o ga
veta, y NO podrá verificarse el p 4 SO de 
ella, sino con la romana ó báscula de la 
E;IS!. y t r i s horas después 4e ; haber sido 
degolladas las reses. 

6 . a Quilla á elección del estableci
miento fijar las ép icas en que ha de su-
miivst-ARSÍ vaca ó carnero pero con la 
o b l a c i ó n !e avisar al coutralista con la 
anticipación de quince días por lo menos. 

7.5 La> proposiciones r« ra la subasta 
se harán en pliego ce rrado. con estricta 
sujeción al modelo suuiente. 

I). N. N vecino de habitante 
en núm y d ' profesión ha
biéndome enterado del pliego, de condi
ción S aprobado en 28 de enero, por la 
Excma. Junta general do B n licencia, 
me conformo con todas las con liciones 
contenidas en dicho piego, y me obligo á 
sumi!ii.>-irar las carnes de vaca y carne
ro á la casa de deraefrtes de Santa Isa-
be! EN Leganés h los p*eCios siguientes: 

Vaca á mi'ésim IS d i eseti !o el k i 
logramo. 

Carnero á . . . . . . ¡d. id. 
(Aquí la firma.) 

Las cantidades se escribirán en letra 
clara y óieo legible y se espresarán por 
milésimas de escud.) únicain mte . 

ft." Tara loma- pir te é l la subasta 
se acreditará por melio de la correípon-
diento carta de ptgo híiber consigna Jo en 
la Caía general de depósitos, ó en esta 
Dirección, la cantidad e f e c t i v a de 200 
e s c u d o ? • ' 

l comprendido en fá'condic'.on 7." ó qu J e s -
| ceda del tipo lijado c-n el pliego que 

menci na la 4.* 
10. kua 'mente se ten<!rá por no 

presentada cualquier* propon -i >'.i que no 
riísu t•• garantizada con el d 'pó<ilo previo 
que se espresa ra en la condición 

11. i.os pliegos de proposiciones, «e 
presentarán ed la Dirección de i i cas» de 
d mentes d i Sania !sib <! <'n fe 'unnés, to-

| dos ios dias desde las nueve de la maña
na á las cinco de la i . rd \ desde que apa
rezca el anuncio en el Diario de A vi os, 
üoletin Oficiai de la provincia, v parajes 
públ cas de dicha villa é inmediatas, has 
ta la víspera de la celebración de la su 
basta, sellándose y numerándose por el 
orden de su presentación, y espidiéndose 
el oportuno resguardo. Igualmente podrán 
pres i nlars í durant ' los primeros,quince 
minutos dvl acto de la subasta- los^Se-
gos «le proposiciones, así como las carias 
de pigo indicadas en la condición 8.,*, sí 
no hubies'M sido ¡il-.Iuí l a s eu los pl egos 
presentados con anltr ioridad. 

12. En el dia y hora señalados, el 
señor Director del establecimiento e n ; L e -
ganés declarará abí T í a la; subasta, p a -
dieodo en seguí- a continuar ia presenta
ción de pliegos de proposiciones y cartas 
de pago por espacio de quince minutos. 
Trascurrido este periodo, se procederá 
por el Notario á abrir y le r en alta voz 
los pliegos de proposiciones por el órílen 
numérico de su presentación, tomando 
noU de ellos y de las cartas de pago, 

http://lrainislracioa.de
http://Rive.ro


desechándose los que en virtud de la» 
condiciones 9 . ' y 10.* no deban ser ad
mitidos. El Director del asilo adjudicará 
e l reñíale a reserva de !a aprobación por 
la Excma. Junta, al licítador que hubiese 
hecho la proposición oías ventajosa, e s 
tendiéndose el acta correspondiente. 

45 . En el caso de resultar que dos ó 
^ de las preposiciones admisibles y 
m3S ventajosas son iguales, s<* procederá 
¿ licitación verbal entre las personas que 
i a S hubieren hecho, fijándose antes pnr el 
¿¡'eclor de la casa elt ierñpo que aque
jaba , } e durar . Terminad» es te , s i n o 
se hubiese hecho-mejora alguna ó resul
tase nuevo empate, será preferida entre 
estas proposiciones la que s<? haya pre
sentado |»t¡mero, según el numero del 
pliego. 

14. Terminado el acto <¿e la subasta 
se devolverán sus depósitos á los l i d i a d o 
res que lo hayan hecho eu la Dirección, 
v cuyas proposiciones no hayan sido 
aceptadas. A los qu¿ se hallen en igual 
caso, y tengan hfcho el depósito previo 
en la Caja general, se les dovolveía su 
respectivo resguardo, con la oportuna di 
ligencia para él mismo efecto. 

\ 5 . 121 depósito previo o el resgu/»rdo 
que io justifique del lieitadurá quien la 
Dirección ailjudi(|ue el servicio, quedará 
en la misma hasta tanto quesea apwbadp 
por la Kxcma. Junta, adjudicándose el 
remate y constituyéndose la lianza defi
nitiva. 

16. Por vía de fianza á la seguridad 
del contrato quedará retenido eu la Di-
rccck'ü del esiableclniienlo el imporle 
de¡ p^nsumo ti un mes. 

17. J'^te contrato e.s á suerte y veu, 
lura. y por lo tanlo al rematante no podrá 
obtener por motivo alguoo dispensa de 
s\i cueip'iini'm 'o en lodo m en parle, au
mento d-prcuio ni indemnización do otra 
especie cualquieía. 

i H• Si al vei ilioarse la entrega de las 
d imes no reuniesen estas las comi ciones 
espresndas en eslo pl iego, a j u i co del 
Director y personas que designe, siu ad-
u-it r e' de. á bilí os por patio, ¡del rema
tante, se procederá a compra; «.tras que 
las reúnan, quedando responsable el cou-
tralisla p p su íiai.za y bienes de la ' 11 fc-
rencia de precios y do los pe; juicios que 
se eriginen al establecimiento; cuya res
ponsabilidad se exigir 1 adiuiuislraljva y 
ejecutivamente por los trámites: de ta 
via de apri-inio, con arreglo á lo prescri
to eu el ai i. i 1 del Jíeal í l e e c l o de. ¿7 
de febrero de 1852. lío cualquier caso de 
duda sobre el cumplimiento del contrato, 
se tiara cuanta a la l¿\e;:;a. Juma gene
ral pava bu resolución, sm admitir otro 
recurso que el establecido por el a i t . 12 
de dicho lieal decreto. 

l 'J. Al tinat de coda mes se, hará la 
oportuna liquidación al precio cu que 
quede re nw lado el articulo, y se librará 
su imporle a favor del proveedor para su 
pago- -..Jim—.«¡vi : ¡ 

2U. Luego que se huya termina '.o 
este servicio y «u-reddaeo ,.-ur medio de 
certificación~dd%irecwr q u e ™ resulta 
responsabilidad alguna uei rematante, 
se cancelara la liauza a p r e s a d a eu la 
condición 1G. 

2 1 . Todos los gastos del remate , 
otorgamiento de escritura y copia*, serán 
de cuenta del rematante. 

Madrid 28 de enero de 1868.—iil Se-
cietario, Alauuel Camacbo. 

—.Itnlfeubii» o .oijviütoj d> v lfíhoJinvJ 
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IMiego do condiciones para.la adquisición eu 
pública subasta del suministro de pan á la 
casa de dementes de Santa Isabel én Léganos. 

1 . a Se saca á pública subasta el su
ministro de todo vi pan qm; se necesite 
en el mencionado establecimiento, sin li
mitación alguua, paia el consumo duran
te un ano, a coular desde el dia en que 
quede aprobado el remate por la Lxce-
leolístma Junta. — 1 ! 

2." Kl pan ha de ser de la mejor ca-
.r ^Jo . - i i itúix. o m a J í T i inti ivjnsTunil 

lidad, del llamado can leal, sin, a l tera
ción alguna ó igual al que .se esríenle al 
'público, elaborado en lih.r-las b i jas ó en 
la forma que se pida, siendo entregado en 
el estab'ecimienlo por cuenta del contra1-
tista Jtbre de lo lo gasto de conducción 
ú otro alguno. Los pagos se verificarán 
al finalizar el mes en qu • se sirva;el pe 
dido. i 

- V La subasta será simultánea e n la 
cor teé inmediata villa de, Lemanes, y tep-
drá lugar el d a 28 de f b r e r o próximo y 
hora de las dos de su la-de, en la sala de 
sesiones de la E x e m i t v Junta, s ta en la 
calle 1I0 los Donados, núm. 4 , .pisa,prin
cipal, presidiendo el acto el Excmo. se-
ftor Vocal decano de la Sección de Adraí-
rtrslración y Contabilidad, ó é! que ha,-a 
sus veces, y en la Dirección de da casa de 
deraontes; "sita en el niisrn I esUoieci-
miento v ante su D i r - d o r y Notario cor
respondiente. 

i . a lil tipo de precio p i r a la subasta, 
se lijará por el Excmo. ó l m i. señor Vi-
oerpresuiente da la JunU, la víspera de 
su celebración e» pbego reservado v sa
llado que se conservará en la Secretarla 
eu la Dirección del establecimiento, y no 
se abrirá basla después de haberse k-ido 
ítalas la proposiciones eu el acto de la 
M I basta. • 

5.* Las proposmones Se h»rán en 
pliego cerra lo. cou estricta snjecioá al 
modelo «¡¿miento: .. : ¡ - ;/i;.q i ¿qowfa 

: m^-Má 
en uum v dv¡ óryl s i . m . . . liar 

cutérad.. d i plieg> de Cóndi-
obado en de p r la 

11 . el 

Viéndome 
ciones aprobado en de p 
lixcde:iii>im 1 Junia $ti&í\ de Benefi
cencia, conforme con tedas'las condicio-
u s contenidas en dic4io pliego, me o b i -
g o a suonni^trar el pun á la casa úi. de
mentes de Santa Isabel e.n Legaiiés al 
precio de milésimas de escudo e l ki
logramo. 

(A.qui la firma.) 
nti éioír^líuA • b <.lu inul/. . S O I B T O M I • 

Las canliilades s o escribiráu en letra 
clara y bien legible y se espresaran por 
milésimas de escudo únicamente. 

6." Para lomar parte en la s u b a s t a 
se acreditará por metió treta correspon
diente caria de pago, haber consignado 
en la Caja general de D.-pósito* la canti
dad de 40t> escudoseu electivo como ga
rantía provisional respecto d e los liona* 
dores Je Madrid,- . respecto d ¿ los qué 
la Inmtu eu la. Dirección dfll.es.tóbl rai
miento, se acredita-A la entrega de igual 
suma electiva, con el resguardo que e s -
()v.'d.rá el 1).rector del mismo p r e u i -

\o serán admisibles las lironbsjr 
ciones que escedan en algo dei lm lija
do en dicho pliego reserva í o . 

8 . a Se tendrá por no presenta !a lo^ 
óa proposv ion que altere; eu [Id mas mi-
nimo la redacciónxlel modelo compren-
didn e,i la condición o . a 

U. a Igualmente se tendrá porfío pre
sentada, cualquier pr^»s ic ivu que.no re
sulto garantida con el deposito que 4e 
espivs! en la con lición C* 

10. Los pliegos de proposición..^ pp. 
drán i'resuntarse p r l o s l i c i L á o ^ r ^ en 
la Secretaria general de la Kxcma. Jun
ta y éu la Dirección de la casa de dómen
les de S.nta Isa bei-cn-Léganos, tolos los 
dias, .ios le las once d<; la mañanará. ¡as 
cuatro de la tarde, (b 'sdé que aparezcan 
los anuncios en el Diario de Avisos, l o -
leíin du ia provincia y parages públicos 
d e diclia villa é inmediatas, hasta la v i s -
pera de la celebración d e la subasta, s a 
llándose y. numerándose por ol orden d e 
su preseulacioo y espiíliéudose el oportu
no resguardo: Ignalmeute podrán píe-'-
sentarse duraute los primeros quince mi
nutos del acto de 1á subnsta los pliogos 
d e proposiciones así como l a s cartas d e 
pago y resguardos indicados t*n l a c o n d i 
ción sesta, si Q O hubiesen si lo incluidos 
¡los pliegos presentados con anterioridad, 
•í,»; .UiloJhlid uvtrjíbu/-. id ^b v^-d o¿iq 

En el dia y hora señalados. 
csHont ís imo señor Presidente del act'o 
en M.rlri I v el senp'r Dir.'Ctor del esta-
b!eei¡nie;¡to'en Legahés, deelbrarán abier
ta la subasta, pudiendo en seguida conti-
nu i r la presentación de pliegos de pro
posiciones, cartas de pago y resguardos 
por espacio de quince minutos. Trascur
rido este periodo, se procederá por él 
Notario respectivo á abrir y leer en alia 
voz los pliegos de proposiciones por el 
orden numérico" de. su presentación, to
mando nota d i e l os v de las cartas de 
pai íO y resguardos r e m e d í vos y des
echándose los que en virtu I de las condi
cionen ÓV y 9 a no deban ser admití ios, 
Luego S*Í abrirá el pli ,i , ,> <\u" cbhlmgá 
el tipo, y el Extírao'. señor Présideut 1 b'*é| 
Director' del establecí nienlo, a d j u r a 
rán el rematé á reserva de la aproba
ción por la 'Exema. JiinU eb amliós ea-
sos, al licita I ;r que hubiese hed ió la pro-
jíokrcláh1 miís' v;MUajo:a 'dentro del tipo 
.marcado, eslendiéndase el acta corres
pondiente. 

« ! En ca^o'de resultar qiií dos ó 
mas de las proposiciones adaiisihb'es y 
mas ventajosas son iguales, se procede
rá á licitación verbal entre las p. rsonas 
que las hubiesen hecho, fljin'dose antes 
por los respectivos señores Presidentes' 
el tiemp-» *\w aquella lia le durar. Tea-
mi nado és te , si no se hubiese hecho me-
l ^ a alguna y resultase nuevo empale 
será preferida en'.re las proporciones la 
qUe se haya presentad'» primero segué el 
i,ümer<» leí püego. 

13 . Termina io :d aeto Hé la subasta , 
se (I va v ¡fin i I >s ¡i.-.1 olor -s cu . a> (i 0 -
pesiciooes no havan sido' ac iplada> las 

de Depósitos'. 
14. La carta de pago del depósito he

cho en Madrid por el Imitador á cuyo fa 
y'or quédase el rematé se conservará eu 
la Secretaría general d i la Excma. Jun
ta; y el resguardo del que resultase m ;-
jor postor eo Legaués, en la Dirección, 
del establecimiento, hasta tanto que sea 
aprobado por S. K. y adjuJicado el r e 
mate delinilivamenie y se constituya la 
fianza tleliuiliva. 

1 5 . Por via de fianza á la seguridad 
del contrato quedará retenido en la.auV 
ministracion del establecí miento el im
pone del consumo «ie un mes. 

i 

Otorgamiento de escritura y copias, se
rán de cuenta del r ematan te . 
, r Madrid 28 de enero de 1 8 6 3 . - E l Se
cretario, Manuel Camacho. 

K i . Este contrato es á suerto y ven
tura, y por lo tanto e l rematante tío p o 
dra 'por motivo alguno obU-n-T disp-usa 
de su cumplimiento en todo ni en parle, 
alimento de precio ni indemniz icioUi de 
otra especie cualquiera. 

17. Si no entregase dicho arlicuia á 
Id hora que se le pidn-re, ó e l que presen^ 
tuse n o reuniese las condiciones uspresa* 
das en e l pliego á juicio del Director dvd, 
esUb!ecimie:Uo ;o p.-rsonas que este de 
si^ne, sin admitir el de arbitros por par-
i" del reinataoie, s e procederá a comprar 
otro que las reúna, loman lo su imp irle 
d e la canil lid retenida, qué deberá r.q>w-
uersé inmediatamente por e! eoniral&tír.' 

1 8 . ,Sj no lo hiciese y llegara á oís 
ininuirse en la mitad el importe r-Umido 
del consumo d e u n mes,' p o d r a l a J o n l U 
rescindir el contrato, quedando responsa
ble el rematante con s u lianza y bienes d e 
l a diferencia del precio y d e l o s perjui
cio-; que por consecuencia d- ía rescisión 
se originen al estab écimicnto; y esta res-
jMiirSabtlida 1 s e exigirá arltnmislraliva y 
e/eculfvaménte por loé-trámites de l a vía 
de^apremio, c o n arreglo- d lo prescrito,en 
eLart. 11 de l lieal decielo do ¿7 de fer 
clero de 1 8 j 2 . Eu cualquier caso d e . d u 
da sobre e l cumplimiento did contrato, se 
dará cueula a la Excuia. Junta geueral 
para su resolución, siu admitirse otro r e 
curso ijue el establecido por el ai l. 12 dé 
d i c h o Meai decreto. 

OIRBCCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS* 

- .. - VA . L-j ii ;> 

. ( En virtud de lo dispuesto por resolu
ción superior de 28 del corriente esta Di
rección general lia señalado el dia 28 de 
fb r e ro próximo venidero, á las doce 
de'su mañaua, para l a adjudicación en |»ú-
blica sttflwtíl'del arriendo del portazgo 
de laCistérniga, situado en la carretera de 
V a i t e o ^ á pOffaj por lie upo de tres 
a ñ o s , y cantidad de 2550 escudos en 
c a d a uno, en que se ha li'clio proposi
ción; pero con la condición especial de que 
n o tendrá derecho el arrendatario á 
la rescisión del contrato, ni indemniza
ción alguna, aunque la esptóUv/ion de 
Cualquier ferro carril pudiera afectar á 
los rendimientos del portazgo. 

La subasta se c e l e b r a n en los térmi
nos prevenidos por l a Instru -cion de 18 
de marzo do 1852, en esta corle, ante la 
•Direccio ¡ general de (Jbras publicas, s i
tuada en i-I r o c a r q n e ocupa el Ministerio 
de Fomento, y en Valladolil afile el s e 
ñor Gobernador déla provincia,hallán
dose eu ambos punios de mmilieslo para 
conocimiento d e l público e j arancel ó 
instrucción de ¡l) de iüciemlire de 1861 
con las leves de 29 de junio dj) 1821 y 9 
do julio (le 1SÍ-2, y órdenes circulares 
dé 50 de enero y 5 <Í»S seliem a- • de 1862 
y 1>J do julio de 186't. cuya observancia 
es obligatoria, asi como ta de cualquier 
olra disposición general ó local que pue
da existir, y no se halle derogada por 
dicha instrucción ú otras determinaciones 
posteriores. 

Lasproposicíonessépresenlaránen plie
gos cerrados, arreglándose exactamente 
aladjí inlo modelo,"y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garan
tía para tomar parle en esta subasta s rá 
de 425 escudos en dinero ó acciones do 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
DÚblica. al tipo que las e s t á asignado por 
las respectivas disposiciones videntes, y 
en ios ' í fWno ' lo tuvieren ai de su coti
zación en la Bolsael dia anterior al fija
d o para l a subasta; debien l o . a c o m p a 
ñarse a e.ida pliego el documento que 
aofedite haber realizado el depósito del 
modo que proviene la referida lns t ruc-
cknwle 10 de d i c i embre d e ! S 6 ! . 

E n e ! oasode que r e s u l t a s e n ;osó mas 
proposiciones igual ' s , se celebrará, úni
camente e n t r e sus amores , uní segunda 
licitación a ierta en 103 términos pres
critos por la instrucción antes citada de 18 
de marzo de 1852. La meno- mejora 
admisible para las propos ic ion-s q u e se 
hagan eu los pliegos cerrados s e r á la del 
medie diezmo, y a ¡nimera de las que se 
hicieren para la -licitación a b i n a , si 
tuviere lugar, sera también del medio 
diezmo, por lo 111 n o s puliendo ser las 
S u c e s i v a s á vo'unlad <l« l e s madores, 
no bajando de 100 real s vellorí c a d a 

una . 
!?n e l nSlsinCdlay hora, por dos años 

y bajo las propias" condiciones, lendr'á 
lu-ar él remate de. a r r ien ío de los por-
l i z -os siguientes: 

l 'u-nmayor, situado en la car r - t - ra 
de Parcorbo á Tu iela. en esla corte y en 
Logroño, por la cantidad de HM)2 escu
dos, debiendo ser i b 167 escudos 11 
htfVlé' Consignarse como gafawa: 
toniaf parte en la subasta. 

Puebla de San Julián, sitúndri éñ] la 
carretero de Nádela a Valdeorrás en e s -
tá'xorlc v en Lugo, por la cantidad de 
1706 esi-u Jos, debiendo ser d i 284 escu
dos la que ha de consignarse como ga
rantid para tomar parte én la licitación. 

Ganlajlops, situado en la carretera,de 
19. Todos los gastos del remate, Molins riel ltey á Valencia, en esta corte 
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y en Barcelona, por la cantidad de 5565 
escu.los; debiendo ser de 59 \ escudos la 
que ha de consignarse como goranlia pa
ra tomar parle en el remate. 

Bruch, situado en la carretera de Ma
drid á la Junquera, en íos puntes que la 
anterior, por la cantidad de 4800 es v u-
dos; debiendo ser de 800 escudos la que 
ha de consignarse como garantía para 
lomar parle en la subasta. 

Gancho, situado en la carretera del 
anterior, en esta corle y en Barcelona, 
por la cantidad d e 5 9 I 0 escudos, debien
do ser de 935 cscud. s la que ha de con
signarse como garantía para tomar parte 
en la licitación. 

Besos, situado en la carretera de Ma
drid á la Junquera, en esta corte y en 
Barcelona, por la cantidad 8110 escudos, 
debiendo ser de 1551 escudos la que ha 
de consignarse como garantía para tomar 
parte en la subasta. 

Suria, si túalo en la carretera deMan-
icsa a Solsona, en esla corle y en Bar
celona, por la cantidad do 2559 escudos; 
debiendo ser de 5 8 ^ escudos la que ha de 
cons gnarse como garantía para tomar 
parle en la licitación. 

Caldetas. situado en la carretera J e 
Ma<lr¡/1 i\ lu Junquera, en esta corte y en 
Btrtelooa, por la cantidad de 3080 escu
dos; debien o S T de 515 escudo* la que 
ha de consignarse como garantía para 
tomar parte en el remate. 

La Gleva, situado en la carretera de 
Barcelona á Hivas, en los punios que el 
anterior, por la cantidad de 5680 escu
dos; debiendo ser de 615 escudos la que 
ha de consignarse como garantía para to
mar parle en la subasta, 

Molins de Rey, situado en la carrete
ra de Madrid á la Junquera, en esta cor
te y en Barcelona, por la cantidad de 
17.404 escudos; debiendo ser de 2900 
escudos la que ha de consignarse como 
garantía para lomar | arle en la licitación 

Pina de Fsgueva, situado en la carre
tera de Vallado!id á Encinas, por tiempo 
de t res anos y cantidad de 450 escudos 
en cada uno; debiendo ser de 75 tscudos 
ta que lu de consignarse como garantía 
para tomar parte en la subasta. 

Madrid 28 de enero de 1868.—El 
DirecLr general, Agustín de Perales. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de enterado del 
anuncio publicado con fecha 28 de ener 
ro de 1868 y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudica- 1 

cion en pública subasta del arriendo por 
dos aflos del portazgo de se compro
mete á lomar á su cargo dicho arriendo 
con estrióla sujecio» á los espresados r e 
quisitos y condiciones. (Aqui la proposi
ción que se haga admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fíjado; poniendo 
la cantidad en letra.) 

(Fecha y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de este ¡lia, esta Dirección general 
ha señalado el día 2 del próximo mes de 
marzo, á las doce de su mañana, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras necesarias para la habilitación de las 
clínicas de mujeres y niños, y habitacio
nes de ios hermanas de la Caridad en el 
edificio de la Facultad de Medicina de es
ta corte, cuyo presupuesto asciende á 
l,I suma de 10.944 escudos 626 milési
mas. 

La subasta se celebrará en los té rmi
nos pievenidos por Ja Instrucción de 18 
de marzo de 1852, en esta corte ante la 
Dirección general de Obras públicas, si 
luada en el local que ocupa el Ministerio 
de Fomento, hallándose en ambos pun
tos de manifiesto paró conocimiento del 
público, el presupuesto, condic iones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
Pliegos cerrados, arreglándose exac ta 

mente al adjunto modelo, v la cantidad 
que ha de consignarse previamente como 
garantía para tomar parle en esta subas
ta será de 548 escudos en dinero ó 
accionas de caminos, ó bieu en efec
tos de la Deuda pública ni tipo que les 
está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que no lo 
tuvieren al de su cotización en la Bulsa 
el dia anterior al fijado para la subasta; 
debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la r e 
ferida Instrucción. 

En el caso de que resulten dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, úni
camente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos pres
critos por la citada Instrucción, siendo la 
primera mejora por lo menos.de 200 es 
cudos, quedando las demás á voluntad 
de los lidiadores, s iempre que no b.ijen 
de 10 escudos. 

Madrid 50 da enero de 1868.—El Di
rector genrr.il de Obras públicas, Agus-
liu de Perales . 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino de enterado 
del anuncio publicado con fecha 50 de 
enero último y de las condiciones y 
requisitos que se exigen para la a<Iju
die iciou en pública subasta de las obras 
de habilitación de las clinicas de mujeres 
y niños y habitaciones de las hermanas de 
la Caridad en el edificio dé la Facultad de 
Medicina de esta cor le , se cómpremele 
á lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, po r l acan -
lidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente 
el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada to la propuesta en que no se 
esprese determinadamente la cantidad, 
escrita en letra, por la que se compro
mete el propouente á la ejecución de las 
obras . ) 

(Fecha y firma del proponenle.) 
i >¿ * ip '-'-'OTi t 

PROVIDENCIAS J U D l G I U t S . 

halihu!.»? a) i-.il -v.\\ ?;» fcfl . e l ' 
Juzgado de primera instancia del distri

to déla Latina. 

En virtud de providencia del Juzga
do de primera insladcia del distrito de 
la Lat ina de esta corte, y por la Kscri-
banía de don Tom s Bande, se venden 
en pública subasta varios muebles d e -
p sitados en don Julián Mausad, vecino 
de esla corle, con habitación en la c a 
lle del Mediodía Grande, número 1 1 , 
cuar to principal de la izquierda, tasados 
por el perilo don Ignacio Rey en la 
cant idad de 2 3 8 escudos; y se ha seña
lado para su remate el dia 15 del p r e 
sente mes de febrero, á la hora de las 
once de su mañaLa , en la audiencia de 
dicho Juzgado de la Lat ina, sita en el 
piso bajo de la territorial. 

Madrid 3 de febrero de 1 8 6 8 . — T o 
más Bande.—i 1 5 5 . 

En virtud de providencia del señor 
Juez de primera instancia del distrito 
de la Lat ina de esta corle se anuncia el 
fallecimiento de Joña Angela Diaz de 
León, viuda de Ainat, ocurrido en esta 
capital el dia 18 del ac lua l , y se llama 
á los que se crean con derecho á he re 
darla, para que comparezcan en el Juz
gado dentro del término d e 3 0 días, 
contados desde la fecha d e la fijación del 
último edicto, y se previene que cual 
quiera persona que sepa de otra dispo
sición testamentaria de dicha señora, 
con fecha posterior al 10 de agosto 

de I 8 i 4 , epóca en que otorgó una 
en la misma ciudad de Málaga, ante el 
Escribano dou Francisco Romero Fer
nandez, en. unión de su esposo, por el 
que entre oirás cosas se instituyeron 
múluamente universales herederos uno 
del otro, lo manifieste ante el mismo Juz
gado. ' 

Madrid 2 5 de enero de 1 8 6 8 . — P o r 
indisposición de Abad, Juan Joaqum Gi
m é n e z . — 1 1 5 6 . ( P . de P . ) 

Por providencia del señor don Enr i 
que Morajes, Magistrado de Audiencia 
defuera de Madrid y Juez de primera ins
tancia del distrito de la Latina de esta 
corte , su fecha 3 0 d e enero último, y en 
los autos de testamentaria de don E u g e 
nio Dafauce, se saca á pública subasta 
una casa sita en esta corte y su calle Tra
vesía de la Comadre , señalada con el 
número 4 moderno, 11 antiguo de la 
manzana 4 9 , y mide 1389 pies cuadia-
dos, equivalente á 107 metros cuadrados 
8 5 céntimos de otro también cuadra
do, y está i a s i d a por Arquitecto de la 
Academia de San Fernando, don Leo
poldo Zqiloy López, en suma de 2 8 . 0 2 3 
reales ó sean 2 8 0 2 escudos 5 0 0 milé
s imas . Y para su remate se ha tij ido el 
dia 15 de marzo próximo y hora de las 
doce de su m a ñ a n a , en la sala de a u 
diencia del Juzgado, sito eu el piso bajo 
de la territorial en la Plazuela de Santa 
Cruz , bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en el es tudio del a c 
tuario que sucr ibe . 

Madrid 3 de febrero de 1 8 6 8 . — L i 
cenciado Sevilla — 1 1 6 0 . ( P . de P . ) 

Por providencia del señor don Enri
que Morales, Magistrado de Audiencia de 
fuera de Madrid y Juez de primera i n s 
tancia del distrito de la Lalina de esta 
corte su fecha 3 0 de enero último, y en 
los aut >s de testamentaría de don E u 
genio Dafauce, se saca á pública s u b a s -
la una casa sita en esla corte y su ca-
l ledela C o n n d r e , cou vue l l a á la t rave
sía del mismo nombre, señalada por aque
lla con el número 15 y p jr esta con el nú -
mero 7 , ambos modernos, de la manza
na 4 0 , cuya área es de 5 0 7 metros 15 
cenllmeiros cuadrados, equivalentes á 
3 9 5 6 pies cuadrados 2 7 céntimos de 
otro por el precio de 3 1 . 5 7 1 escudos y 
100 milésimas de olro, en que ha sido 
retasada por el Arquitecto de la Academia 
d j San Fernando don Leopoldo Zoilo 
López. Y para su remate se ha fijado el 
dia 10 de marzo próximo y hora de las 
doce de su mañana, en la sala de a u 
diencia del Juzgado, si toen el piso bajo 
de la territorial, en la Plazuela de Santa 
Cruz, bajo el pliego de condiciones que 
está de manifiesto en el estudio del a c 
tuario que suscribe. 

Madrid 5 de febrero de 1 8 6 8 . — L i 
cenciado S e v i l l a . — 1 1 6 1 . ( P . de P ) 

» * ¡«i ^jTfJTIrtrlffiK l ! . i» > i 

Jugado de primera instancia del distri
to del Hospital. 

En virtud de providencia dictada por 
por el llm '. seúor dou Antonio Maria de 
Prida, Juez de primera instancia del d is 
trito del Hospital de esla corte, ante el 
Escribano del mismo Juzgado don Pablo 
Gargautiel, en los autos del concurso de 
don Ildefonso de la Mar y QuiuUna, se 
conYocapor el presente á lodos sus acree
dores pata que concurran á la juuta g e 
neral que ha de celebrarse el dia 14 del 
aclual y hora de las doce de su mañana 
en los estrados del Juzgado, sito en el 
piso bajo de la Audiencia territorial, p a 

ra el reconocimiento y examen de | 0 8 

créditos y adoptar la resolución que 8 c 

crea mas conveniente para la venia de 
los -efectos del concurso; advirliendo f¿ 
los acreedores que aun cuando no S e 

presenlcn en número suficiente de im|,\ 
viduos y caolidades, se constituirá Junt a 

c e ñ i o s que comparezcan y formará acuer
do lo que se delibere parando á lodos el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 3 de febrero de 1 8 6 8 . — p 0 r 

mandado de S. S , , I . , Pablo Gargantiel 
1158. (P . de P.) ' 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital. 

Don Antonio Maria de Prida, Magistrado 
de Audiencia de fuera de Madrid y 
Juez de primera instanaia del distrito 
del Hospital de esta corte. 
Por el presente hago saber: Que en los 

autos do concurso de acreedores á los 
b¡ nes de don Felipe Colmenares y Carac-
ciólo del Sal, que radican en este Juzga
do de mi cargn y Escribanía «leí que re
frenda, se ha dictado la providencia del 
tenor siguiente: 

Auto.. — Vista el acta notarial presen
tada, justificativa del nombramiento de 
administradores hecho por los acreedo
res del concursado que concurrieron á 
la junla extrajudicial convocada con di
cho objeto, y el resultado que ofrece la 
diligencia precedente. Se tiene por nom
brados el Hxcmo. señor don Pascual Ma-
doz, don Ignacio Rojo Arias, don Cándi
do Moreno, don José Guerrero Kica y dan 
Pedro Cepa, para el car^o de adminis
tradores de los bienes y derechos perte
necientes á don Felipe Colmenares, Con
de de Polentinos, componiendo tolos 
ellos la comisión establecida en la pri
mera de las proposiciones que contiene el 
conven o aprobado en providencia de 11 
de enero último; h gase saber dicho nom
bramiento á los acreedores que no han 
concurrido á lomar parle en dicha elec
ción, notificando este proveído personal
mente ó por medio de cédula á tos que 
presentaron los títulos justificativos de 

sus créditos, ó á sus a p o r r a d o s , y á t o 
dos los demás por medio de edictos que 
se fijarán en los sitios públicos de costum
bre é insertarán en los diarios oficiales. 
Lo mandó y firma el limo, señor don 
Antonio Maria de i'rida, Juez de prime
ra insiancia del distrito del Hospital, en 
Madrid á 6 d ; febrero de 18G8.—Anto
nio Maria de Prida.—Celestino deplores. 

En su consecuencia y con el fin deque 
llegue á noticia de los acreedores que no 
han concurrido á tomar parle en dicha 
elección, ni presentado los documentos 

íicali vos de sus résped! vosci éditos, se 
\e¿ notifica el aulo inserto por medio del 
presente edicto. 

Madrid 7 de febrero de 1868.—Prida. 
Por mandado de S. S. I., Celestino de 
Flores .—1164. 
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